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INTRODUCCIÓN 
 
Entre las consecuencias de la segregación urbana en Barcelona, destaca la concentración de la población con 
más dificultades económicas y sociales en los barrios que sufren mayores déficits urbanísticos, menor 
accesibilidad y peor calidad de la vivienda (Consejo Asesor, 2017). De hecho, la evidencia indica que, en las 
áreas urbanas con menor Renta Familiar Disponible (RFD) de la ciudad se detectan problemáticas sociales 
diversas, como índices elevados tanto de desempleo como de expedientes de desahucio o embarazo 
adolescente, a la vez que una menor esperanza de vida o porcentajes bajos de población con estudios 
superiores (Ayuntamiento de Barcelona, 2017; 2017b)Φ 9ƴ ǎǳƳŀΣ ǎŜ ǇƻƴŜ άŘŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘƻ ƭŀ ƛƴǘŜǊǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 
los factores sociales, educativos, económicos, de salud y de vivienda en el desequilibrio que se produce en 
los territorios más desfavorecidos en términos de RFDέ όAyuntamiento de Barcelona, 2017: 23) en la ciudad.  

Las respuestas institucionales se han visto atravesadas por distintos cambios que, durante las ultimas tres 
décadas, han tenido lugar en las políticas de regeneración urbana en Europa. Por un lado, se ha abierto la 
posibilidad de afrontar la segregación urbana desde la implicación de los habitantes y organizaciones de la 
sociedad civil (Bonet, Martí y Pybus, 2009; Muñoz, 2017). Y, por otro, se ha reconocido la necesidad de 
desplegar estrategias integrales de aproximación al territorio (Muñoz, 2017; Nel-lo, 2008). Según diversos 
autores (Bonet, Martí y Pybus, 2009; García-Fernando, 2008; Nel-lo, 2008; Nel-lo, 2010), estos nuevos 
enfoques se verán plasmados en el caso de Cataluña con la Ley 2/2004, de 4 de junio, de mejora de barrios, 
áreas urbanas y villas que requieren de atención especial.  
 
Dicha ley es el principal antecedente dŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άtƭŀƴ ŘŜ .ŀǊǊƛƻǎέ de Barcelona que ha sido impulsado por 
el gobierno municipal actual desde el primer año de su mandato (2016). La gestión del plan está a cargo de 
la empresa municipal Foment de Ciutat, S.A. y tiene una duración inicial de 4 años que contempla 10 de los 
73 barrios de la ciudad. La finalidad que persigue es doble: mejorar de manera inmediata las condiciones de 
vida en los barrios con mayores dificultades y reducir las desigualdades de dotaciones y servicios entre los 
barrios para que la ciudad se convierta en un instrumento de redistribución social (Consejo Asesor, 2017).  

Empero, la cualidad distintiva con la que este instrumento se presenta es el trabajo comunitario y la 
coproducción con los vecinos y entidades de cada barrio, buscando instalar un modelo de políticas públicas 
donde predomine la implicación de la sociedad civil en la resolución de problemas comunes (Ajuntament de 
Barcelona, 2016; Consejo Asesor, 2017). 

Ahora bien, se evidencia una paradoja a resolver en razón de atender a los atributos antes mencionados. Con 
el aumento de la segregación urbana acaecido en las últimas décadas y, particularmente, luego de la crisis 
del 2008 y las políticas de austeridad que la acompañaron, las respuestas ciudadanas y prácticas de 
innovación social sin mediación institucional en Cataluña (España) han sido escasas en las áreas urbanas más 
desventajadas (y que, como hemos visto, concentran a la población con menor Renta Familiar Disponible), 
en oposición a lo que ocurre en las áreas de clase media (Cruz, Martínez y Blanco, 2017; Nel-lo, 2008, 2010).  

Sin perjuicio de que la realidad sociocomunitaria es, por cierto, muy diversa en cada uno de los barrios de 
actuación del plan, no deja de resonar la interrogante acerca de cómo propiciar la implicación vecinal y 
ciudadana en ellos si, en comparación con barrios de clase media, cuentan con exiguo capital social y, donde 
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aparentemente, existirían menores evidencias en sus repertorios de acción que nos permitan identificar 
sujetos activos en el ejercicio de la ciudadanía. Esto nos lleva a trabajar con la hipótesis de que las 
posibilidades de éxito de la coproducción dependen de la capacidad cívica acumulada en un territorio.  
 
Por consiguiente, si la acción comunitaria es un recurso colectivo que no se puede dar por supuesto, resulta 
sugerente comprender la relación que brota del despliegue de estrategias de coproducción en áreas 
especialmente afectadas por las consecuencias de las desigualdades urbanas y las diversas dinámicas de 
respuesta sociocomunitaria que allí se presentan para actuar conjuntamente. En otras palabras, buscamos 
explorar las posibilidades que va abriendo la coproducción para constituirse como herramienta de 
implicación ciudadana en áreas urbanas donde, en términos absolutos, pareciera no haberla. En definitiva, 
nuestro cuestionamiento rector es el siguiente: ¿De qué forma las capacidades cívicas existentes en distintos 
barrios segregados de Barcelona se ven trastocadas por el despliegue de estrategias de coproducción, como 
la promovida por el Plan de Barrios desde el año 2016? 

 
LAS CAPACIDADES CÍVICAS COMO CLAVE PARA ABORDAR LA COPRODUCCIÓN EN BARRIOS 
SEGREGADOS 

 
El desarrollo de políticas de transformación urbana basados en nuevos formatos de decisión y participación 
democrática, como la coproducción, nos permiten abrir una reflexión acerca de cómo desdibujar los límites 
de lo público. Esto es, sobre cómo la propia dinámica de relación público-comunitaria logra ir transitando 
hacia lógicas colaborativas de actuación para, por un lado, resguardar el interés colectivo y, por otro, impedir 
verse sometida a agentes externos orientados por la lógica mercantil (Subirats y Bernardos, 2015). Para ello, 
proponemos un marco analítico basado en dos conceptos centrales: la coproducción y las capacidades cívicas 
en contextos de segregación urbana. 

COPRODUCCIÓN 
 

A partir de las definiciones disponibles en la literatura, Nabatchi, Sancino y Sicilia (2017) entenderán la 
coproducción άŎƻƳƻ un concepto general que captura una amplia variedad de actividades que pueden 
ocurrir en cualquier fase del ciclo del servicio público y en la cual los actores estatales [sean estos agentes 
directos o indirectos del gobierno, es decir, άǇǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎ ǊŜƎǳƭŀǊŜǎέϐ y los actores civiles [sean éstos 
ciudadanos, beneficiarios o clientes, en tanto άǇǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέϐ trabajan juntos para producir 
ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎέ (Nabatchi, Sancino y Sicilia, 2017: 769). Entre sus implicancias potenciales, se destaca la 
generación de confianzas entre actores institucionales y extrainstitucionales, mayores capacidades obtenidas 
por la sociedad civil para desarrollar soluciones a problemas colectivos desde el momento que asumen 
responsabilidades en la provisión de servicios, que dichas soluciones sean mejores y alienten una mentalidad 
cívica que se replique en otras áreas de la vida comunitaria (Needham, 2008). 

Desde la Diputación de Barcelona (2017) incorporan los siguientes retos que, diríamos, permiten comprender 
la coproducción en el marco de un modelo participativo de políticas públicas: 

i. Impactar en las relaciones de poder. Implica un cambio de rol en el papel de los poderes públicos, los 
cuales dejan de operar como intermediadores entre las demandas ciudadanas y la resolución de 
problemas colectivos y renuncian a ejercer el monopolio de las decisiones públicas para pasar a ser 
uno más dentro de una red de actores que, de manera conjunta y en condiciones de igualdad, 
coproducen políticas públicas2. 

ii. Superar aquellas concepciones estrechas de lo público. La dimensión pública se concibe más allá de 
lo estrictamente institucional. Involucra, a su vez, άǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ a problemas públicos (colectivos) que 
se producen desde la comunidad, pero fuera de las instituciones públicas, o en la participación y 
colaboración de las instituciones públicas sin que estas tengan un rol de centralidadέ (Diputación de 
Barcelona, 2017: 27).  

 
2 De ahí que la coproducción vaya más allá del concepto de gobernanza, en el cual hay un predominio de los gobiernos sobre el resto 
de los actores (Diputación Barcelona, 2017).  
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iii. Otorgarle protagonismo a las comunidades y la sociedad civil. Las soluciones basadas en la 
coproducción centrarían sus esfuerzos en la colaboración entre actores y el resguardo del interés 
colectivo. Se encuentra en abierta disputa a la tesis liberal de la άōƛƎ ǎƻŎƛŜǘȅέΣ que ha reducido la 
coproducción a una solución implementativa, en clave de eficiencia económica y reducción de costes, 
sin implicar ni empoderamiento de la sociedad civil ni un cambio en las relaciones de poder. 

iv. Situar las políticas públicas como herramienta eficiente de praxis transformadora. Se comprende que 
la emergencia de nuevas prácticas de coproducción se está produciendo en un contexto de cambio 
epocal que llevan a situarla como una άƴǳŜǾŀέ forma de hacer política y elaborar soluciones públicas 
duraderas que respondan al interés colectivo. 

Según la propuesta por Nabatchi, Sancino y Sicilia (2017), es posible identificar tres niveles de coproducción: 
la coproducción individual (un actor estatal y uno civil trabajan entre sí. Los beneficios, en gran medida son 
personales para el actor civil (en la mayoría de los casos beneficiario); la coproducción grupal (uno o más 
actores estatales trabajan con un grupo específico de actores civiles (generalmente beneficiarios) que 
comparten intereses comunes, otorgándosele beneficios personales a sus miembros) y; la coproducción 
colectiva (uno o más actores estatales trabajan con varios actores civiles (por lo general ciudadanos). La 
coproducción se dirige a diversos miembros de la comunidad y los beneficios son para toda la comunidad). 

Adicionalmente, establecerán que el uso de la coproducción se puede manifestar en las diversas fases de los 
servicios públicos (y su naturaleza temporal asociada), tal como se indica en seguida: 

i. La puesta en marcha conjunta dice relación con las actividades utilizadas prospectivamente para 
decidir o priorizar los servicios públicos necesarios, los resultados y los usuarios.  

ii. El codiseño nos habla de las actividades utilizadas para crear, planificar u organizar servicios públicos 
prospectivos o concurrentes. 

iii. La coparticipación refiere a actividades para proporcionar o mejorar la provisión de servicios públicos 
concurrentes. 

iv. La coevaluación hace alusión a las actividades utilizadas para evaluar retrospectivamente la calidad o 
los resultados del servicio público. 

Así, la combinación entre los niveles y las fases de las políticas públicas nos permiten describir los tipos de 
coproducción, presentándose diversas vías donde la participación de la sociedad civil se hace posible. 

CAPACIDADES CÍVICAS 

En un sentido amplio, la promoción de la participación comunitaria se suele relacionar con la creación de 
capital social y, por tanto, la generación de cohesión social. Desde la perspectiva de Putnam (1993), el capital 
social se comprende como un recurso comunitario relevante para un sistema democrático. Así, elementos 
como la presencia de una fuerte tradición asociativa o de pautas estables de compromiso cívico, representan 
activos que las comunidades acumulan. Ahora bien, Stone (2001) propone diferenciar los conceptos de 
capital social y capacidad cívica, toda vez que estos representan perspectivas distintas sobre cómo la 
comunidad urbana responde a sus problemas. Para el autor,  

 la capacidad cívica se refiere a la medida en que diferentes sectores de la comunidad actúan en torno a 
una cuestión de importancia a nivel comunitario. Implica la movilización, es decir, unir a los diferentes 
sectores, pero también desarrollar un plan de acción compartido (Stone, 2001: 596).  

En otras palabras, refiere a la capacidad de las comunidades para responder a los eventos de manera 
autoconsciente y orientada a formar un futuro común. Contiene una dimensión asociada a los recursos y otra 
a la voluntad, elección y agencia (Souza Briggs, 2008). En tal sentido, la capacidad cívica va más allá del de 
capital social, el cual alude a un activo que las comunidades pueden tener o no según su capacidad de 
organizarse (Parés, Blanco y Fernández, 2018) pero que, al ser producto de las interacciones cotidianas, suele 
ser inconsciente, mientras que la capacidad cívica refiere a la creación consciente de actores que deciden 
implicarse en la búsqueda de contextos donde la resolución de problemas pueda ocurrir (Stone, 2001).  

COPRODUCCIÓN Y CAPACIDADES CÍVICAS EN CONTEXTOS DE SEGREGACIÓN URBANA 
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El fenómeno de la segregación urbana es definido como άƭŀ tendencia a la organización del espacio en zonas 
de fuerte homogeneidad social interna y de fuerte disparidad social entre Ŝƭƭŀǎέ (Castells, 1999: 204). Se 
enmarca en un contexto global que ha provocado una άǘǊŀƎŜŘƛŀ de los ŎƻƳǳƴŜǎέΣ donde los costos sociales 
y económicos del modelo existente son, a menudo, distribuidos de forma desigual por los usuarios del 
espacio urbano y pueden conducir a la erosión silenciosa de los recursos compartidos que hacen la vida 
comunitaria posible (Souza Briggs, 2008).  
 
A este respecto, Blanco et al. (2017) señalan, a partir de Lowndes, Pratchett y Stoker (2006), que la gente 
participa cuando puede (aludiendo a sus recursos, en buena parte determinados por sus condiciones 
socioeducativas y socioeconómicas), cuando quiere (vale decir, sus actitudes, que se encuentran 
condicionadas por sentimientos de pertenencia, confianza, compromiso y reciprocidad), cuando encuentra 
la oportunidad (entre sus redes sociales), cuando es movilizada (a partir de estrategias impulsadas por 
actores sociales, técnicos y/o políticos) y cuando es respondida (es decir, al participar logran resultados 
positivos, refiriéndose así, a la receptividad que encuentran en sus contextos políticos e institucionales).  
 
Por consiguiente, para identificar cómo se configura la relación entre el despliegue de un determinado tipo 
de coproducción y las diversas dinámicas de respuesta cívica que se presentan en contextos de segregación 
urbana, debemos tener muy en cuenta cuáles son las ventanas de oportunidad y las άŎŀƳƛǎŀǎ de ŦǳŜǊȊŀέ 
principales para que la participación, no solamente se dé (por ejemplo, a través de redes asociativas), sino 
que a su vez, se traduzca en el desarrollo de acciones colectivas a través de las cuales las comunidades 
afronten problemas públicos.  

Es posible afirmar entonces que, hipotéticamente, mientras la coproducción puede constituir un dispositivo 
institucional que propicie la participación comunitaria y fortalezca los pilares cívicos de las comunidades, las 
propias capacidades cívicas de éstas pueden enriquecer los procesos de coproducción y motivar a que los 
agentes busquen impactar en las relaciones de poder y en la agenda pública. Sin embargo, la calidad y el 
alcance de los propios espacios formales donde se coproduce junto a los agentes cívicos parecen constituir 
una buena άǇǳŜǊǘŀ de ŜƴǘǊŀŘŀέ para desentrañar, desde proyectos y actores concretos, las formas que pueda 
ir tomando esta relación en cada contexto. 
 
El dinamismo y complementariedad que pueda adoptar la relación entre coproducción y capacidades cívicas 
en barrios segregados parece ser una clave relevante para identificar y potenciar un nuevo paradigma de 
relación público-comunitario como alternativa de resguardo del interés colectivo y, en definitiva, de la lucha 
por el derecho a la ciudad ante los procesos de urbanización capitalista. 
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Esquema Nº 1. Marco conceptual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

MARCO METODOLÓGICO 

Para comprender cómo las capacidades cívicas de distintos barrios segregados de Barcelona se ven 
trastocadas por el despliegue de estrategias de coproducción, como la promovida por el Plan de Barrios, en 
el presente estudio de casos hemos utilizado la metodología cualitativa. Particularmente, el enfoque 
interpretativo y la técnica del análisis de contenido, en virtud de otorgarle especial relevancia y legitimidad 
al conocimiento experiencial en el relato de los sujetos participantes y su contexto (Borges, 1995). A su vez, 
el alcance de la investigación es exploratorio y descriptivo, la temporalidad es de carácter transversal y se 
orienta por dos casos opuestos en lo que a su realidad sociocomunitaria se refiere, a saber: el barrio Gótico 
Sur-Raval Sur y La Verneda-La Pau3.  
 
Los criterios de muestreo utilizados son la heterogeneidad, la selección estratégica de casos y la accesibilidad 
(Valles, 2000). Su selección, por tanto, fue realizada sobre la base de la potencial información que, cada caso 
en su contexto puede proporcionar para lograr los objetivos del presente estudio (Rodríguez, Gil y García, 
1999). 

 
3 Dicha selección fue establecida como resultado de una entrevista concedida voluntariamente por dos informantes clave, a saber; 
el director del departamento del Plan de Barrios y la jefa de participación de la Gerencia de Ecología Urbana del Ayuntamiento de 
Barcelona. El contexto de la investigación no permitió utilizar otras estrategias para que los casos de estudio permitan adaptarse con 
mayores resguardos a un criterio de representatividad respecto a la realidad general del resto de planes. Aún así, los casos 
seleccionados permiten ajustarse, en términos metodológicos, a criterios altamente significativos para abordar los objetivos de la 
investigación, como se muestra en esta sección. 
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Entre las técnicas de recolección de información empleadas, se encuentran la entrevista semi-estructurada, 
el focus group y la revisión documental. A partir de nuestros informantes clave y de la estrategia άōƻƭŀ de 
ƴƛŜǾŜέΣ se lograron aplicar un total de nueve entrevistas y un focus group. Cinco entrevistas en el barrio 
Gótico Sur-Raval Sur, cuatro en La Verneda-La Pau4 y un focus group compuesto por cuatro profesionales de 
distintos barrios de actuación del plan (a saber, del Gótico Sur-Raval Sur, de La Verneda-La Pau y de barrios 
con características similares a los anteriores5). El análisis documental consistió en documentos oficiales, 
informes asociados y documentos y actas internas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Es preciso aclarar que en tres entrevistas semi-estructuradas realizadas asistieron dos entrevistados en vez de uno, a saber: en los 
casos de la Plataforma Vecinal ά9ƭ Borsí pel .ŀǊǊƛέ, del Proyecto ά¢ŜƛȄƛƳ .ŀǊǊƛέ y del άDǊǳǇƻ de Donas Las Vernedas". 
5 Nos referimos a los barrios de Roquetes, que cuenta con un alto tejido asociativo y comunitario y al barrio del Besòs-Maresme, 
donde éste se presenta más débil. Adicionalmente, se realizó un trabajo de campo consistente en tres entrevistas semi-estructuradas 
en cada uno de estos barrios. Por razones de accesibilidad y tiempo, no fue posible incorporarlos en el presente estudio, aunque se 
pretende utilizar para trabajos futuros. 
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Tabla Nº 1. Casos seleccionados del Gótico Sur-Raval Sur y La Verneda-La Pau6 

Barrio Nombre 
Se
xo 

Cargo/ 
Organización 

Participación en 
Plan de Barrios 

Ambito de 
actuación 

Simbología 
Fecha 
entre
vista 

Gotico 
Sur - 
Raval 
Sur 

Juan M 
Profesional Plan de 
Barrios (Foment de 
Ciutat) 

Gòtic Sud-Raval Sud Transversal 

 

14/05/
18 

Javiera y 
Pamela 

F 
Miembros Plataforma 
±ŜŎƛƴŀƭ ά9ƭ .ƻǊǎƝ ǇŜƭ 
Barri" Proyecto Borsí7 

Derechos sociales 
(equipamiento 

cultural) 

 
23/05/

18 

Valentina F 
Representante 
Biblioteca Gótico 

30/05/
18 

Claudia F 
Representante 
Impulsem Proyecto Teixim 

Barri8 

Actividad 
económica y 

derechos sociales 
(vivienda pública) 

 

05/06/
18 

Diego M 
Representante 
Laboquería Arquitectes 

Jorge M Representante Kn60Lab Proyecto Kn60Lab9 

Derechos sociales 
(equipamiento 

juvenil y vivienda 
pública) 

 
21/06/

18 

Amalia F 
Miembro Asociación 
Vecinos Gótico y Espai 
Social La Negreta 

Grupo Impulsor y 
mesa trabajo de 
salud 

Eje transversal: 
Salud 

 

23/05/
18 

La 
Verned

a-La 
Pau 

Paula F 
Profesional Plan de 
Barrios (Foment de 
Ciutat) 

La Verneda-La Pau Transversal 

 

14/05/
18 

Nora F 
Vocalía Donas La 
Verneda Grupo de Donas Las 

Vernedas10 
Eje transversal: 

Género 

 

05/06/
18 

Ester F 
Vocalía Donas La 
Palmera 

Raquel F Fundación Futuro11 Mesas de Trabajo12 
Actividad 

Económica 

 

04/06/
18 

Teresa F AMPA La Palmera 
Mesa trabajo de 
educación 

Educación 

 

29/05/
18 

 
6 Para respetar las normas de confidencialidad y salvaguardar la identidad de las personas entrevistadas se han empleado nombres 
ficticios.  
7 El Borsí es un edificio histórico objeto de reclamación vecinal desde la Pataforma El Borsí pel Barri, ante su desuso desde el cierre 
como Escuela de Artes en el 2009. Fue adquirido por el Ayuntamiento de Barcelona para convertirlo en un equipamiento de 
proximidad para vecinas y vecinos del barrio Gòtic. Más información: http://pladebarris.barcelona/ca/noticia/672433  
8 /ƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ǳƴ άǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƻōǊŀ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀǎ con personas provenientes de los circuitos de 
derivación de las entidades de inserción laboral que conforman las Redes Laborales del Gòtic y Raval. El objetivo es crear ocupación 
de personas en desempleo de larga duración, ayudando en su formación en el sector y creando en colaboración con varias entidades 
ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǘǊŜǎ ǾƛǾƛŜƴŘŀǎ ŘŜ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭέ CǳŜƴǘŜΥ 
http://pladebarris.barcelona/es/planes-de-barrio/raval-sud-i-gotic-sud/concrecion-del-plan/obra-y-aprendizaje-de-rehabilitacion-
teixim-barri.  
9Es un equipamiento temporal que sirve de experimento de lo que será el futuro equipamiento juvenil Can 60, en el barrio del Raval. 
Incluye actividades formativas, artísticas y de ocio. Más información: 
https://ajuntament.barcelona.cat/ciutatvella/es/noticia/kn60lab-encara-la-recta-final-de-su-periplo_678929  
10 Compuesto por las vocalías de mujeres de las cuatro zonas del barrio La Verneda y La Pau, recientemente creado gracias al 
impulso del inicio del Plan de Barrios y el interés de las mujeres de cada vocalía. 
11 Fundación sin ánimo de lucro creada en 1996 que tiene como objetivo principal la integración sociolaboral de personas en riesgo 
de exclusión social. Más información: https://www.futur.cat  
12 Espacios de trabajo temáticas y permanente que le otorgan contenido a las propuestas y acciones del Plan, formado por 
entidades y vecinos. Pueden ser creadas expresamente por el Plan o espacios ya existentes en el barrio a los que éste se suma. 

 

http://pladebarris.barcelona/ca/noticia/672433
http://pladebarris.barcelona/es/planes-de-barrio/raval-sud-i-gotic-sud/concrecion-del-plan/obra-y-aprendizaje-de-rehabilitacion-teixim-barri
http://pladebarris.barcelona/es/planes-de-barrio/raval-sud-i-gotic-sud/concrecion-del-plan/obra-y-aprendizaje-de-rehabilitacion-teixim-barri
https://ajuntament.barcelona.cat/ciutatvella/es/noticia/kn60lab-encara-la-recta-final-de-su-periplo_678929
https://www.futur.cat/
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Isabel F 
Asociación de Vecinos 
Verneda Via Trajana 

Grupo Impulsor y 
Mesas de Trabajo 

Transversal 

 

31/05/
18 

Fuente: Elaboración propia. 

 
1. EL PLAN DE BARRIOS DE BARCELONA Y EL TIPO DE COPRODUCCIÓN QUE IMPULSA 
 
El Plan de Barrios ha contemplado su intervención en 10 de los 73 barrios de Barcelona13 (ver Mapa Nº 1) y 
se ha presentado públicamente como: 
 

una herramienta de mejora de las condiciones de vida en los barrios de nuestra ciudad, y tiene como 
principal objetivo, reducir las desigualdades sociales y territoriales, impulsando el acceso a la renta, los 
servicios, la calidad urbana y el bienestar para todos los ciudadanos (Ajuntament de Barcelona, 2016: 3). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los principales criterios de selección de los barrios son los siguientes: a) Nivel de renta media del barrio 
respecto al conjunto de la ciudad; b) Indicadores socioeconómicos, educativos y sociosanitarios; c) Presencia 
de colectivos con necesidades especiales; d) Presencia de déficits urbanísticos; e) Estado del parque de 
viviendas; f) Existencia de actuaciones complementarias; g) Existencia de propuestas y reivindicaciones 
vecinales; h) Articulación del tejido asociativo y propuestas vecinales (Ajuntament de Barcelona, 2016). En 
tanto, los casos del presente estudio son los barrios Gótico Sur y Raval Sur y la Verneda y la Pau (ver Mapa 
Nº2). 
 

 
13 Los barrios son: la Trinitat Nova, Bon Pastor i Baró de Vier, el Besòs i el Maresme, la Marina, el Raval Sud i el Gòtic Sud, Sant Genís 
dels Agudells i la Teixonera, la Zona Nord, Trinitat Vella y la Verneda i la Pau. Dichos planes afectan seis distritos de la ciudad: Sant 
Martí, Sant Andreu, Nou Barris, Ciutat Vella, Horta-Guinardó y Sants-Montjuïc (Ayuntamiento de Barcelona, 2017). 

Mapa Nº 1: Barrios de actuación del Plan de Barrios 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Barcelona (2017; 2017b) 
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Ćmbitos del Plan de Barrios

Barrios de estudio

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entre los principales rasgos del plan, éste dispone de una dotación de recursos públicos especiales (con un 
presupuesto de 15.300.000ϵ millones de euros para el período 2016-2020), propone la transversalidad de 
sus actuaciones (contemplando derechos sociales, educación, actividad económica y ecología urbana14), la 
voluntad de colaboración interadministrativa, el protagonismo de la vecindad y el refuerzo de la red 
asociativa y de entidades de cada barrio (Consejo Asesor, 2017). 
 
Respecto a la coproducción propuesta se presentan tres cuestiones básicas de considerar: la gobernanza 
interna del plan, los momentos de la participación y el tipo de coproducción según las fases del ciclo de la 
política. Respecto a la gobernanza interna, ésta se divide entre el nivel de ciudad y el nivel de barrio, a través 
de órganos que cumplen diversas funciones, tal como se describe en la Tabla Nº 2. 

 
Tabla Nº 2. Gobernanza interna del Plan de Barrios 

Gobernanza interna 

  Espacios de trabajo Composición 

A NIVEL DE 
CIUDAD 

Dirección  
política 

Consejo de Administración de Foment de Ciutat. 
Presidido por la alcaldesa, con 
representación del Gobierno 
Municipal. 

 
14 A lo cual debemos sumar la existencia de principios transversalmente presentes, tales como la perspectiva de género, la salud 
pública, la equidad y la sostenibilidad energética y medioambiental (Ajuntament de Barcelona, 2016).   

Mapa Nº 2: Áreas de actuación del Plan de Barrios y barrios de estudio 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Barcelona (2017; 2017b). 
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Gobernanza interna 

Seguimiento 
Comité de Pilotaje (seguimiento de todas las áreas 
implicadas del Ayuntamiento y de Distrito). 

A nivel superior, involucra a 
Gerencia Municipal, direcciones de 
Foment de Ciutat y del Plan de 
Barrios.  
A nivel inferior, regidores y 
consejeros de Distrito. 

Definición 
estratégica 

Mesas Sectoriales a nivel municipal (como la de 
educación, vivienda o actividad económica). 
Consejo Asesor (asistie en el diseño y la aplicación 
del Plan). 

Con participación distrital, de 
Foment de Ciutat y la Gerencia 
Municipal. 

A NIVEL DE 
BARRIO 

Definición de 
la estrategia 

Mesa de Seguimiento Técnico 
Se basan en un diagnóstico territorial con las 
prioridades identificadas por actores clave de cada 
barrio. Se derivan espacios de trabajo técnico de 
carácter ejecutivo. Se establecen objetivos y 
propuestas compartidas que desarrollarán 
conjuntamente con los territorios de intervención. 

Compuesto por representantes del 
Distrito, Foment de Ciutat y las 
áreas (el Distrito tiene más peso 
que las áreas). 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Barcelona (2017; 2017b). 

Es posible establecer, a partir de Ivàlua (2016), que el Plan de Barrios presenta un esquema de gobernanza 
multinivel que, por una parte, opera en base a un eje vertical y jerárquico, asociado a la legitimidad primaria 
que se le otorga al decisor público por mandato democrático. Y a través de un eje horizontal, vinculado a la 
legitimidad secundaria que surge del consenso de las partes involucradas en la política. 
 
Así, se advierte que en la fase de definición de objetivos y propuestas predomina la primera lógica, mientras 
que al establecer las propuestas y poner en marcha el plan, predomina la utilización de άǾŜƴǘŀƴŀǎ de 
ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘέΣ vale decir, nuevas soluciones detectadas que se llevan adelante en la medida que logren 
encajar con la agenda del plan y el marco de acuerdo de los actores clave. De ahí que los espacios de trabajo 
técnico representen una bisagra: entre la dirección estratégica y el territorio. En consecuencia, άƭŀǎ entidades 
y vecinos entran en escena cuando ya está decidido qué se hará, pero queda cierto margen para llenar de 
contenido el qué y, sobre todo, decidir el ŎƽƳƻέ (Ivàlua, 2016: 10). Los momentos de la participación son 
dos: 

 
Tabla Nº 3. Momentos de la participación en el Plan de Barrios 

Momentos de la participación 

Participación en la 
definición 

Se adaptan a las realidades de cada barrio de actuación. Incluyen una presentación pública del 
plan en los Consells de Barri de cada territorio. Un segundo momento corresponde al trabajo de 
validación del diagnóstico con las entidades para dar inicio a las propuestas. Se contempla, a su 
vez, una sesión abierta para los vecinos del barrio donde se validan las propuestas y concretan 
las primeras acciones. Finalmente, se considera una jornada lúdica en los barrios. 
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Momentos de la participación 

Participación en la 
ejecución 

Buscan vincular los espacios del trabajo municipal interno con dinámicas de participación y 
coproducción vecinal:  

i. Grupo Impulsor: conformado por vecinos, representantes de entidades del barrio y jefes 
de proyecto, vela por el seguimiento y desarrollo del Plan.  

ii. Mesas de Trabajo: definidas como espacios de trabajo temáticas y permanente que le 
otorgan contenido a las propuestas y acciones del Plan, formado por entidades y vecinos. 
Pueden ser creadas expresamente por el Plan o espacios ya existentes en el barrio a los 
que éste se suma. Buscan ser el espacio de coproducción del Plan de Barrios. 

iii. Acciones participadas: refiere a sesiones o procesos específicos que se llevan a cabo para 
incluir las opiniones de los vecinos en diferentes proyectos del Plan. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Barcelona (2017; 2017b). 

Retomando la tipología de coproducción de Nabatchi, Sancino y Sicilia (2017) y considerando lo anterior, 
diremos que, tal como se representa en la Tabla Nº 4, el Plan de Barrios propone una coproducción colectiva, 
referida principalmente a la fase del codiseño (de naturaleza temporal prospectiva y concurrente), toda vez 
que es ahí, a través de las Mesas de Trabajo, donde los diversos actores envueltos en la política (gobierno 
municipal, entidades y vecinos) pueden planificar y ejecutar conjuntamente diversos contenidos y acciones 
del plan (asociados a proyectos inscritos en las diversas áreas de actuación). Asimismo, se reconoce al Grupo 
Impulsor como un espacio que permite incluir a los actores en la fase de coparticipación (de naturaleza 
temporal concurrente), en la medida que aspira a realizar un seguimiento compartido del plan, 
contemplando todos sus ámbitos de actuación y durante el proceso completo de desarrollo de este, dejando 
un margen abierto para que ello repercuta en la mejora de su implementación15. 
-  

Tabla Nº 4. Tipo de coproducción en el Plan de Barrios 

  Fase del ciclo de servicio público y su naturaleza temporal 

  Puesta en marcha 
conjunta 

(prospectiva) 

Codiseño (prospectiva 
y concurrente) 

Coparticipación 
(concurrente) 

Coevaluación 
(retrospectiva) 

Nivel de 
coproducción 

Colectiva X 

Mesas de Trabajo: Espacios 
temáticos de trabajo 
permanente donde se 
planifica, ejecuta y da 
contenido a las acciones del 
Plan de Barrios, formados 
por entidades, vecinos y 
vecinas. 

Grupos Impulsores: actores 
vecinales y de la sociedad civil 
tienen por objeto realizar el 
seguimiento y velar por el 
desarrollo del Plan de Barrios. 

X 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Nabatchi, Sancino y Sicilia (2017). 
 

2. COMPLEJIDADES SOCIOTERRITORIALES EN LOS BARRIOS GÓTICO SUR-RAVAL SUR Y LA 
VERNEDA-LA PAU 

 
El barrio Gótico está al centro del distrito de Ciutat Vella, representa la zona más antigua de la ciudad. El 
Raval se ubica al poniente del distrito (ver Mapa Nº 3). Se ha constituido como un barrio obrero y con alta 
población migrante. El Gótico tiene 15.269 habitantes y el Raval tiene 47.617. Presentan, respectivamente, 
una densidad neta de 454 y 949 habitantes por hectárea residencial. La densidad neta de habitantes por 
hectárea residencial del Gótico sur y del Raval sur es de 584 y 988 habitantes, respectivamente. El Raval sur 
presenta una densidad poblacional que supera el promedio de la que presenta el distrito y la ciudad (775 y 

 
15 Los espacios participativos en la fase de definición del plan, asociados a la validación del diagnóstico con las entidades o con los 
vecinos, no fueron incluidos en esta tipología dado que representan espacios que, tal como se señala en el informe de Ivàlua (2016), 
no dan margen para introducir cambios y responden más bien a hitos públicos con los cuales se da inicio a la fase de implementación 
del plan (fase donde se orienta la injerencia y participación de los vecinos y entidades). 
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619 habitantes por hectárea residencial, respectivamente). El régimen de tenencia es el alquiler. De los 73 
barrios de la ciudad, el Gótico se encuentra en la 44a posición del Índice de Vulnerabilidad Social (IVS) de 
Barcelona16, con una puntuación de 6,15, y el Raval en el lugar 21, con un puntaje de 7,66, ambos por sobre 
Barcelona, donde el IVS es de 6,07. 

 
Mapa Nº 3: Gótico sur-Raval sur y ámbitos temáticos del plan donde participan los entrevistados 

(derechos sociales, salud y actividad económica) 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Barcelona (2017) 
 
La Verneda y la Pau (ver Mapa Nº 4), en el distrito de Sant Martí, está situado en el extremo este de la ciudad. 
Su encaje territorial está determinado por el aislamiento, falta de conectividad, por las desigualdades y 
empobrecimiento estructural de sus habitantes. Es un barrio residencial con cuatro zonas: la Palmera, la 
Verneda Alta, la Pau y Vía Trajana. Está compuesto por 28.678 habitantes y cuenta con una elevada densidad 
neta de habitantes por hectárea residencial (717). Su régimen de tenencia es de propiedad. Su Índice de 
Vulnerabilidad Social (IVS) es de 7,79, superando la mediana de la ciudad y situándolo en el lugar 20 del 
ranking de Barcelona. 
 

 
16 El cual se calcula a partir de diferentes indicadores de exclusión social, estableciendo un ranking de cada barrio respecto al conjunto 
de Barcelona. Los indicadores son los siguientes: renta familiar disponible, tasa de titulados de educación superior, tasa de instrucción 
insuficiente, paro registrado, esperanza de vida, número de extranjeros de países no desarrollados, ratio de población extranjera, 
población de 65 años y más que vive sola y la ratio de dependencia (Ayuntamiento de Barcelona, 2017). 
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Mapa Nº 4: Zonas de La Verneda-La Pau y ámbitos temáticos del plan donde participan los entrevistados 
(género17, transversal18, actividad económica y educación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Barcelona (2017b) 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PARTICIPACIÓN: ENTRE EL CAPITAL SOCIAL Y LAS CAPACIDADES CÍVICAS 
 
El barrio Gótico cuenta con 297 asociaciones, que representan un 30,5% de las que tiene el distrito. Dicho 
tejido asociativo ha decaído, especialmente el no profesionalizado, debido a la disminución de la población 
del distrito (en más de un 10%) durante los últimos diez años. El barrio del Raval, en tanto, con 343 
asociaciones, concentra más de la tercera parte del total de asociaciones del distrito, con un 35% (luego le 
sigue el Gótico). A su vez, se caracteriza por contar con una amplia red de entidades donde predominan las 
del Tercer Sector.  
 
Los entrevistados reconocen en su barrio una fuerte historia de luchas vecinales que atribuyen a la cultura 
asociacionista de Cataluña. En el caso del Gótico, destacan las luchas por conseguir servicios públicos que se 
dieron en los años ochenta. A diferencia de las movilizaciones barriales de antaño, lideradas por asociaciones 
de vecinos, en la actualidad éstas se reconocen poco representativas del tejido vecinal. Han ido emergiendo 
nuevas organizaciones, tales como asambleas de barrios y colectivos de diverso tipo. La centralidad urbana 
de estos barrios lleva a que se concentren άsedes centrales de diferentes entidades de ámbito de ciudad, 
nacional e internacional, pero no trabajan para gente del ōŀǊǊƛƻέ (Valentina, Biblioteca Gótico). Aún así, es 
posible establecer que otras, como ocurre con Laboquería (Proyecto Teixim Barri), también se vinculen a 

 
17 Si bien las entrevistadas provienen de la zona de Verneda Alta y La Palmera, representan al άDǊǳǇƻ de Donas Las ±ŜǊƴŜŘŀǎέΣ que 
abarca el conjunto del barrio. 
18 En virtud de que la persona entrevistada participa tanto del Grupo Impulsor como de todas las mesas de trabajo del plan en la 
Verneda y la Pau. 


